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NOTIFICADO POR ESTADO No. 106 DEL 1° DE JULIO DE 2022. 

 

 

 El informe secretarial rendido el 19 de abril del cursante 

año (archivo Nro. 26), se tiene en cuenta y se pone en 

conocimiento de las partes, para los fines pertinentes. 

 

 Reconócese a la Dra. ERIKA PAOLA AGUDELO MONSALVE como 

apoderada sustituta de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos señalados en el memorial poder especial de 

sustitución a ella conferido, obrante en el archivo Nro. 27. 

 

Previo a abrir a pruebas el proceso, se requiere a la 

apoderada de la parte demandante, para que aclare cuáles de los 4 

testigos que solicita en su demanda deben ser citados, por cuanto 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 392 del C.G.P., en 

esta clase de procesos verbales sumarios no pueden decretarse más 

de 2 testimonios por cada hecho, para lo que se le concede el 

término de 3 días. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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